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Durante estos últimos días, hemos podido leer el discurso pronunciado por el escritor y pensador Rafael Sánchez Ferlosio en la ceremonia de entrega del premio Cervantes 2004, bajo el título Carácter y destino. Yo lo he leído más de una vez, pero mientras lo hacía se proyectaba sobre mí una sombra. Pensaba: ¿cuántos de nuestros alumnos y alumnas de secundaria serán capaces de comprenderlo? Está plagado de referencias a pensadores fundamentales de la tradición occidental, desde Platón y Aristóteles a Hegel, Nietzsche y Benjamín. Es un texto hermoso pero complejo, que combina la experiencia vivida con la reflexión lingüística, literaria, artística, histórica y filosófíca, por lo que su lectura exige un esfuerzo de comprensión y una cierta formación humanística. Lo que muestra Ferlosio en su discurso es que la Filosofía no es un saber entre otros, sino una capacidad de interrogación y reflexión crítica que no sólo se ocupa de muy diversos saberes (científicos, artísticos, literarios, éticos, políticos, etc.), sino que se sirve de ellos para tratar de comprender cuáles son los grandes problemas de la vida humana y por qué no se pueden desvincular de nuestra experiencia cotidiana. 

Por eso, todos cuantos nos dedicamos a la enseñanza nos hemos quedado perplejos al comprobar que la nueva Ley Orgánica de Educación (LOE) pretende desterrar la Filosofía como materia obligatoria, convirtiéndola en algo secundario y residual. La pregunta es por qué. Si el discurso oficial del PSOE es potenciar el diálogo, el debate racional, la reflexión sobre la acción, la argumentación, la comprensión y el desarrollo del pensamiento crítico, como una dimensión fundamental de la educación cívica, no se entiende que hagan desaparecer del currículum unas materias como la Ética de 4º de la ESO y la Filosofía de Bachillerato, que son precisamente las que vienen proporcionando al alumnado tales capacidades. Y que en su lugar introduzcan la llamada Educación para la Ciudadanía, como si el profesorado de las distintas materias filosóficas no tuviera, como una de sus tareas profesionales, precisamente la de iniciar al alumnado en la reflexión ética y política. Pero lo cierto es que en las dos reformas educativas promovidas por el PSOE (la LOGSE primero y la LOE ahora), la Filosofía ha salido siempre muy mal parada.

Lo mismo se podría decir de la educación estética. Una educación en la que conviven simultáneamente sensibilidad y razón. La percepción visual o la percepción auditiva también han de ser educadas, sobre todo en un mundo de  comunicación y plagado de imágenes . Educar la sensibilidad, educar la mirada, es una de las necesidades más urgentes de nuestra época. Y educarla no desvinculándola de su conjunción con la razón. Eso nos lo muestra también Ferlosio en su discurso con sus referencias tanto a la literatura como a la pintura.. Algunos pensadores han afirmado que el camino para llegar a la libertad es un camino estético. En la creación artística el ser humano se implica emocionalmente con los objetos, se liga al mundo exterior y al mismo tiempo se muestra a sí mismo en un objeto sensible distinto de él. Bien, pues también nos encontramos en esta nueva ley, que en la educación secundaria la iniciación en ese ámbito de la experiencia que son las artes plásticas y la música quedan relegadas , reducidas a mínimos . ¿Por qué han de desterrarse tanto la enseñanza de la filosofía como la educación de la sensibilidad estética cuando nadie las ha cuestionado, cuando  están funcionando perfectamente en el currículo actual? ¿qué clase de consenso educativo es este?

 La articulación  de los saberes, el llamado  curriculum educativo, es una cuestión suficientemente compleja como para que sea abordada sólo desde la particularidad de la  lengua o las matemáticas sin tener en cuenta otras materias que trabajan también la razón y la sensibilidad”. Estamos immersos en el paradigma de la complejidad y, siendo conscientes de ello,  lo que defendemos desde el STERM es la construcción de un curriculum científico y humanista equilibrado, que aborde todos los ámbitos de la cultura y el conocimiento, dejando a un lado aquellos aspectos de la experiencia humana que pertenecen al respetable ámbito de las creencias . Además pensamos con Montaigne  que lo importante, no es tener la cabeza muy llena, sino tenerla bien ordenada. Y una mente bien ordenada sólo puede proporcionárnosla el desarrollo armónico de sensibilidad y razón.
